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Articulo de oficio.

Níun. 25.

GOBlEilNO DE LA PROVLNQIA
DE r.AS BALEARES.

Uaciembi.^ El Fa c d ío . Sr. Director Ge
neral do Loterías, en comunicación de 30 
de diciembre último me dice lo que sigue.

!j i el sorteo celebrado en este día, para 
adjudicar el premio de 2.300 rs. concedi
do encada acto ú las huérfanas de los mili
tares y patriotas muertos en campana, ha 
sido agraciado con dicho premio. D.“ Bo- 
sa Sauz y Vidal bija de D. José Miliciano 
Nacional de Reus muerto en el can p > del 
honor.=I.o que p irlicipo á V. S. á fin de 
que sirva disponer se publique en el Bo- 
ielin oficial y demas pecio.heos de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la inte
resada.

Lo que he dispuesto se publique como 
se previene para el objeto cspresado.= 
¡‘alma 1 enero de 1865 .=Antonio de 
(aindahja.

Xúm. 24.
A 'junlamieníos,=Vq v fallecimiento de la 

persona que lo descmperiaba, ha quedado 
a  acaule el empleo de secretario del Ayun
tamiento de Sollcr en esta Isla de .Mallor
ca. dolado con el haber anual de seis mil 
reales.

Las que deseen obtenerlo, que á la cua
lidad de mayores do 25 años, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde 
de aquella población dentro de! término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
día que se publique por tercera vez el pre
sente anuncio en la Gaceta, en la inleli-

! gencia de que será preferido el aspirante 
= que reuna las circunstancias prevenidas 

en el Real decreto de 19 de octubre de 
18’í3 y Real orden de 21 de octubre de 
18.,)8.=Palma 9 de enero de 1865.= 
Antonio de Candalija.

^úm. 25.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oidcu general del día 'i le enero de 1865 
en Palma.

A. .17.—iXínncro 5.—Sección. 2.a A.

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Guerra con fecha 10 de diciembre últi
mo traslada al E. S. Capitán general de 
oslas Islas la Real orden siguiente.

«Excmo. Sr.=EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al director general de in- 
fanteria lo que sigue.=Enlerada la Reina 

| (Q. D. G.) del libro escrito y publicado 
¡ror el capitán de infantería D. José Golar- 
do con el titulo de defensas militares, v que 
el antecesor de V. E. rem:tió á este mi
nisterio con comunicación de tres de mar
zo y en vista de lo informado por la jun
ta consultiva de guerra en l í de octubre 
último acerca del particular, ha tenido á 
bien resolver S. M. de acuerdo con el pa- 

‘ recer de dicha junta, que se recomiende 
ai ejercito la adquisición de la espresada 
obra como su plomen lorio á los testos ofi
ciales sobre procedimientos militares.

Al propio tiempo y deseando S. M. re
compensar al mencionado capitán Cotarclo 
por su laboriosidad y dedicación á los asun- 
los de la milicia y estimular á la vez á 
los oficiales estudiosos, se ha dignado con- 
cedede la cruz del mérito militar de 1.a 
clase.=De Real urden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. »

Y de la de S. E. se publica en la ge
neral de este dia para conocimiento de los 
cuerpos ó institutos militares residentes 

en este distrito.—El coronel del cuerpo 
Gefe de E. M., Félix Francisco Cavada.

JVum. 26.
Orden general del 9 de enero de 1865 

en Palma.

E. M.—Número *.—Sección 2.a

Las raciones que los cuerpos y clases 
militares residentes en este distrito deseen 
beneficiar en el presente mes se abonarán 
por la Administración militar á los precios 
siguientes.

Rn•s. pau. Raes. otdns. cb.a qs, paja.

Fu-lorias. Rs. rénls. Rs. (■('11 ts. Rs. c¿nts.

Palma. » 70 2 88 7 59
Mahon. » 70 2 99 12 65

Ibiza. » 72 2 31 6 6i

Lo que de crden del Exmo. Sr. Capi
tán general de este distrito se publica en 
la general de este dia para el debido cono
cimiento.—El coronel del cuerpo gefe de 
E. M., Félix Fernandez Cavada

27.
INTENDENCIA MILITAR

ni: LAS ISLAS BALEARES.

Ihrcccion general de Adminislracion mt- 
/¿/(//•.=Debiendo procederse á contratar 
8,000 mantas de lana para servicio es- 
traordinario de los hospitales militares, so 
convoca por el presente la subasta, con 
entera sujeción á las regias y formalida
des siguientes:

1 .a La licitación tendrá lugar simul
táneamente en los estrados de la dirección 
general de Administración militar y en los 
de la Intendencia militar de! distrito de Cas
tilla la Vieja, el dia 2" de enero del próxi
mo año de 1865, á la una de la larde con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto 

de 2" de febrero de 1852 ó instrucción 
de 3 de junio siguiente y mediante propo
siciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á continuación, que 
estarán de manifiesto en aquellas depen
dencias.

2 ." A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores, como ga
rantía de ellas, el documento justificativo 
del depósito, hecho en la Caja general ó 
en la Tesorería de Hacienda pública de 
Valladolid, por valor de 20,000 reales, 
bien en metálico ó su equivalente según 
las cotizaciones oficiales en papel de la 
deuda del Estado, consolidada ó diferida 
del 3 por 100, ó en acciones de carreteras 
ó ferro carriles, admisibles por el Real 
decreto de 8 de diciembre de 1855 por su 
valor nominal.

3 .a En la primera media hora, des
pués de constituido el tribunal de subasta, 
se admitirán las proposiciones en pliegos 
cerrados, que oslarán enteramente confor
mes al modelo citado, y acto continuo se 
procederá por el Sr. Presidente á la aper
tura do los pliegos, y no se admitirá nin
guna oferta cu\os precios escedan del lí
mite señalado, ni las que carezcan de los 
requisilos prevenidos, declarándose acep
table la que resulte más ventajosa.

4 .a S’i hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi- 
sibles, será preferida la que menos tiempo 
exija para la total entrega do las mantas; 
pero si fuesen también iguales, conten
derán entre si los autores de ellas, y en 
último resultado de completa uniformidad, 
decidirá la suerte, á tenor también de lo 
que esbresa la condición 7.a

5 .a El remate no causará efecto hasta 
que obtenga la aprobación del gobierno 
de S. M.

6 .a El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se le declaro el rema
te á su favor, y solo cesará en el caso que 
no merezca la Real aprobación.

■7.a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes, ó legalmente represen
tados.en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
so necesitan y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.=?.ladrid 27 do diciem
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bre de 18Gí.=De órdei) de S. E., el In
tendente militar secretario, José María de 
Manzanos.

lalervcncion qencral milil(tr."YV\¿g1o de 
condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la adquisición de 8,000 man
tas para el servicio de los hospitales mili
tares, en virtud de la Real orden de 30 
de mayo del presente año.

1 .a La subasta se celebrará en la di
rección general de Administración militar 
y simultáneamente en la Intendencia del 
distrito de Castilla la Vieja, en. el dia y 
hora que fijen los anuncios que al efecto 
se publicarán en la Gacela y diario de avi
sos de. Madrid y en los boletines oficiales 
que comprende el referido distrito, obser
vándose en ella el orden que establece la 
instrucción aprobada por S. M. en 3 de 
junio de 1852 para la celebración de su
bastas de todos los servicios del ramo de 
guerra, según las bases que contiene el 
Real decreto sobre contratos con el Esta
do, fecha 21 de febrero del mismo año.

2 .a Las mantas serán de color graneé 
oscuro, conocido vulgarmente con el de 
sangre de Buey, su calidad de lana pura 
de segunda clase, sin mezcla de hilo, al
godón, pelote ú otras hilazas, ni testiles, 
bien trabajada y afelpada y su tejido bien 
compacto, sin que al hacer la entrega ten
gan aderezo alguno ni conserven humedad 
de ninguna clase.

3 .a Las dimensiones de las mantas se
rán de dos metros diez centímetros de lar
go, por un metro cincuenta y cinco cén- 
timetros de ancho, con peso do tres ki
logramos cada una.

4 .“ En el centro de la manta se es
tampará el año de la construcción, y en 
cada ángulo llevarán igualmente una letra 
inicial en esta forma: A. (Administración), 
M. (Militar), II. (Hospital), M. (Militar); 
dichas letras y números estarán confeccio
nados con lana negra, y la operación se
rá ejecutada á máquina.

o.a Con arreglo á las cualidades espre- 
sadas, que son las de la manta tipo que 
estará de manifiesto previamente en la se
cretaria de la dirección general de Admi
nistración militar y en la Intendencia de 
Castilla la Vieja, los licitadorcs presenta
rán sus proposiciones según "el modelo que 
aparecen en los anuncios.

6 .a Estas proposiciones so admitirán 
en la primera media hora de instalado el 
tribunal de subasta, quedando adjudicada 
la contrata á favor de quien hiciere la pro
posición mas ventajosa. Cerrada la subas
ta, el Presidente del tribunal declarará 
aceptada en el acto la proposición que ha
ya resultado mas beneficiosa; pero si los 
autores de proposiciones ¡guales no entra
sen en contienda, resultando por conse
cuencia que ninguno íhejora la suya, será 
un título de preferencia en igualdad ó pre
cios, la mayor brevedad en hacer la total 
entrega sobre la que se íije para verifi
carla.

1.a El Intendente del distrito de Cas
tilla la Vieja remitirá inmediatamente á la 
dirección general el espediente de la su • 
basta simultánea, y si resultan iguales las 
proposiciones admitidas en el distrito y en 
la dirección general, habrá lugar á nueva 
licitación en Madrid entre los autores de 
ambas proposiciones aceptadas, y citándo
los en el término de diez dias para que se 
presenten por si ó por persona legal men
te autorizada ante el referido tribunal á 
mejorar las proposiciones de la misma de 
que se trata en la condición 6.a, y la ad
judicación del servicio en este caso recae
rá siempre en favor del licitador que me
jore la proposición en los términos pres
critos en ’a ya citada condición 6.a y en 

último caso se resol verá por la suerte.
8 a Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados y no se podrán admitir 
más ni retirar las presentadas principiando 
el acto del remate; pero antes de la aper
tura de los pliegos podrán sus autores es- 
poner las dudas ó pedir las aclaraciones 
que se les ofrezcan, y abierto que sea el 
primero, no habrá lugar á observaciones 
ni esplicaciones de ninguna clase. Tampo
co se admitirán las proposiciones que fue
ren superiores al precio límite, las que 
carezcan de la garantía correspondiente y 
las que no estén arregladas al modelo de
signado en los anuncios.

9 .a Se lija como límite el precio de 
57 reales por cada manta.

10 . Para sor admitido como licitador 
á la subasta será circunstancia indispen
sable la presentación del documento que 
justifique haber hecho el interesado un de
pósito ó fianza por valor de 20,000 reales 
vellón en la Caja de depósitos ó en la teso
rería de Hacienda pública en Valladolid. cu
yo depósito ó fianza aumentará el rematante 
hasta la cantidad de 45,600 reales que se
rá la garantía con que ha de responder 
hasta que sea terminada y admitida la to
tal entrega. Los documentos que garan
ticen las proposiciones no admitidas serán 
devueltos por el tribunal de subasta.

11 . La entrega de las mantas tendrá 
lugar en esta forma: 2,500 en Vallado- 
lid, y 5,500 en los almacenos del hospi
tal militar de Madrid, y el rematante de
jará con ellas los empaques á beneficio de 
la Administración militar.

12 . La total entregase verificará en 
el plazo de seis meses, á contar desde la 
fecha en que se comunique al contratista 
la Real aprobación, haciendo precisamente 
en cada mes de los primeros por 1,000 
mantas, y en el quinto y sesto por 2,000, 
podiendo el contratista adelantar las entre
gas, asi en plazos como en número, si le 
conviene.

13 . El reconocimiento de las mantas 
que el contratista entregue se somete al 
voto de las respectivas juntas de Admi
nistración de los distritos de Castilla la 
Nueva y la Vieja.

14 . El pago se verificará por la Teso
rería que elija el contratista al terminar la 
total entrega, ó por cada una de las par
ciales, si asi le conviniese, con presencia 
de la certificación que ha de espedírsele 
por los comisarios do guerra inspectores 
de los hospitales donde se ejecute la entre
ga que la acredite fiel y cabal.

15 . El número de mantas que fuese 
desechado por la junta de reconocimiento 
será repuesto por el contratista en el tér
mino de 15 días.

16 . Si el contratista faltase al cumpli
miento de lo pactado, demorando la entre
ga de las mantas en los plazos prefijados, 
ó porque oslas, á juicio de la junta do re
conocimiento de que habla la condición 13, 
no fuesen de recibo, la Administración mi
litar ejercerá la acción gubernativa sobre 
el depósito que hizo como licitador, de 
forma que se resarzan los perjuicios ir
rogados por su causa por las disposiciones 
gubernativas de la Administración que pre
vienen los artículos 20, 21 y 22 de la 
instrucción de 3 de junio de 1852, que
dando á salvo el derecho del interesado 
para dirigir sus reclamaciones por la via 
contenciosa administrativa.

17 . Serán de cuenta del rematante 
cualesquiera gastos hasta dejar en el al
macén ó almacenes de Valladolid y Madrid 
que designe la superioridad las mantas que 
vaya entregando; y serán asi mismo de su 
cuenta el pago do toda clase de derechos 
y la contribución que por la ley se halle 
establecida ó so estableciera para los que 

contraten con el Estado. Igualmente será 
de cuenta del contratista el pago de costas 
de subasta y escritura y sus copias en el 
papel correspondiente.

18 . Por último, el remate no tendrá 
efecto hasta que recaiga la Real aproba
ción.=Madrid 23 de diciembre de 186L 
—José María Corona.

MODELO DE PROPOSICION.

El que suscribe, vecino de...se ha 
enterado del pliego de condiciones y anun
cio para contratar la construcción de 8,000 
mantas con destino á los hospitales mili
taros, y en su virtud, aceptando todas 
las condiciones del mismo, se compromete 
á hacer el servicio por valor de............  
(en letra) reales cada manta; y para que 
sea válida esta proposición, acompaña el 
documento que justifica el depósito de 
20,000 reales que previene la condi
ción 10.

(Fecha y firma del proponenle.)

Es copia, Bonafós.

28.

DISTRITO MILITAR

DE LAS BALEARES.

Hospital militar de Maltón.

ÑOLA que manifiesta las compras verifi
cadas durante el mes de la fecha por el 
oficial administrador que suscribe la que 
forma en virtud de circular del Exmo. 
Sr. Director general del Cuerpo de 30 
de agosto último.

4 arrobas tocino á 84 rs. á los señores 
Taltavull, Tomas y Stela de Mahon.

4 id. aceite á 61 real, á id. id. de id.
4 id. arroz á 25 rs., á id. id. de id.
6 id. garbanzos á 31 rs., á id. id. de 

idem.
5 id. patatas á 6 rs., á id. id. de id.
3 id. vino común á 26 rs., á id. id. 

de idem.
2 id. velas de sebo á 81 rs., á id. id.
5 id. 12 libras 8 onzas jabón á 48 rs., 

á id. id. de id.
1 id. sal á 6 rs., á id. id. de id.
3 libras bramante á 7 rs., á id. id. de 

i lem.
4 onzas azafran á 20 rs. á id. id. de id.
100 id. leña á 1 real 50 cénts. á Pedro 

Manenl de id.

Islela del Rey 29 diciembre de 1864. 
Francisco Oleó.—V." B "—El comisario 
de guerra, Barbarin.

Num. 29.

FACTORIA DE UTENSILIOS 
DE IBIZA.

En este dia se han adquirido en el mer
cado público do la Ciudad do Ibiza para 
atender al suministro déla tropa, 70 ar
robas de carbón vegetal compradas á Vi
cente Sorra, al precio de 3 reales 68 cén
timos vellón cada arroba.—Ibiza 27 de 
diciembre de 1864.—El Factor, Juan Jor
dán.—V.° B El comisario de guerra 
habilitado inspector, Federico La-villa.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Iteal decreto.

En el expediente en que el gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa ha negado al 
juez de primera instancia de Azpeitia la 
autorización solicitada para procesar á Jo
sé María Altuna, peón caminero, del cual 
resulta:

Que á las nueve do la noche del dia 8 
de junio último el peón caminero de aquella 
provincia José María Altuna, en la carre
tera de Ormavilegui á Oñato, y termino 
de la villa de Gaviria, exigía á siete car
reteros dos pesetas á cada uno porque 
contra lo establecido en la ordenanza no 
llevaban luz en los carros que conducían 
cargados de piedra:

Que entre los carreteros y el peón se 
disputó acerca de si debían pagar uno ó las 
dos pesetas, acudiendo al ruido de palabras 
que se promovió el regidor de la inmediata 
villa de Gaviria D. Francisco Alustiza y 
el caminero vigilante Pedro Lassa; y ha
biendo preguntado el regidor que era lo 
que pasaba, el vigilante Lasa, que tam
bién intervino luego en la cuestión con 
los carreteros, le disparó la carabina que 
llevaba, causándole la muerte:

Que constituido inmediatamente el juz
gado en el lugar de la ocurrencia, se prin
cipiaron las diligencias sumariales en ave
riguación del autor del homicidio, apare
ciendo de ellas los hechos tales como que
dan referidos, y que el delincuente Lasa 
había cometido el delito sin provocación ni 
agresión del regidor, que había acudido 
para saber cual era la causa de la dispu
ta del peón caminero y los carreteros:

Que en vista de lo actuado en el sumario, 
el juez, conforme con el diclámen del pro
motor fiscal, pidió la autorización para 
procesar á los dos empleados Altuna y La
sa; y el gobernador se la concedió desde 
luego con respecto al segundo, que era e( 
autor de la muerte, negándola con res
pecto á Altuna, que era enteramente extra
ño al delito cometido.

Visto el arl. 37 do la nueva ordenanza 
de policía para el servicio y conservación 
de las carreteras por cuenta de la pro
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ra de el que transite de noche sin luz pa
gará 8 rs. de multa:

Considerando que de las diligencias ju
diciales practicadas no resulta cargo algu
no contra el peón caminero Altuna; pues 
si exigió los 8 rs. á ¡os carreteros, fue en 
cumplimiento del mencionado artículo de 
la ordenanza de carreteras do la provin
cia; y en cuanto al hecho de la muerle 
del regidor, está probado que no cooperó 
ni intervino en manera alguna en ella; 
que fué ej^ulada por Lasa con su cara
bina, sin que el citado peón le instigara 
ni contribuyese en lo mas mínimo para 
que la disparase:

Conformándome con lo informado por la 
sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del go
bernador.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE ESTADO.
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El dia 13 de octubre último S. M-
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emperador del Brasil se dignó recibir con 
las formalidades de costumbre á los Exce
lentísimos Sres. D. Juan Blanco del Valle 
y D. Pedro Sorela y Maury, el primero 
de los cuales tuvo la honra de entregar 
sus credenciales de ministro residente 
de la Reina nuestra señora en aquella cor
te, y el segundo sus credenciales para re
presentar á S. M. con el mismo car;ícler. 
Ambos funcionarios merecieron á S. M. 
el Emperador la mas benévola acogida.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

se 
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.m-

El gobernador capitán general de Fili
pinas participa en 8 de noviembre último 
que no ocurre novedad en el territorio de 
su mando, y que el estado sanitario es sa
tisfactorio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En atención á las circunstancias que con- 
| curren en don José María Diego de León, 
í conde de Belascoain.

Vengo en nombrarle alcalde-corregidor 
011 de Madrid.
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■ ciembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.

^Gaceio de! 28 de dídiembre.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

fleal orden.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. S., fecha 23 del 

^corriente, á la que acompaña el balanceen 
15 del mismo de la sociedad anónima El 
ensanche ij mejora de Earrelona, certificada 
ten conformidad por el delegado que V. S. 
nombró á osle efecto, y un extenso infor
me del mismo que justifica la exactitud de 
las partidas que arroja el expresado ba
lance.

Resultando de dichos documentos que 
aparto do los beneficios á realizar y del 
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ue_ Isaldo de beneficios repartibles la mencio- 
pa- compañía tiene, un pasivo do 12 mi

.. 1 Iones de realas satisfechos por los accio- 
ju_ nistas, que forman el 60 por 100 do las 
rj- 120.000 acciones de á 1.000 rs. cada una 
ues *a pcimélrh serie que debe emitirse con 

C|1 dicho desembolso por la sociedad de cré- 
dc H lo"lCI,!o de Barcelena, según lo dis

puesto en el art. 4." del Real decreto de 
, 9 del actual, por el cual fué autorizada 
i la conversión de dichas sociedades; y apa- 

icciendo que para cubrir su pasivo tiene 
la compañía créditos activos en valores só
lidos y de segura realización, y por con
secuencia que está do hecho cumplido el 
arlb. de la ley de 28 de enero de 1856, 
a. M. se ha servido mandar que se consi
dere deíimlivamento constituida la precila- 
da sociedad, de crédito y [omento de Barce
lona,autorizándola para que pueda dar 

? af oPcraciones propias de su 
p .rn-° •a.n ueg0 como la Íunta general 

^nopT11!8 as apruebe 01 mencionado ba
lance de la compañía el ensanche y mep.- 
)a de Bmce.onu, y acuerde la subrogación 

I de a nueva sociedad en lodos los derechos 
I de fuella, conforme el ar-

liculo 4 o üe los estatuios aprobados cu 10 
del comente.

1 A mismo Hempo S. M. sc ha dignado 
Jr soher que osla disposición se publique 

en la Gacela; y que asi que sc cumplan las 
([ condiciones expresadas se devuelva á la 

comisión gestora para la conversión de la 
referida compañía el depósito previo de 
1.300.000 reales nominales en deuda di
ferida que consignó con arreglo á lo dis
puesto en el art. 11 de la ley de 28 ene
ro de 1856.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la precitada sociedad y 
demas efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 29 de di
ciembre de 18Gí.=Barzanallana.

Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

MINISTERIO DE MARINA.

Guarda-Costas.

La escampavía Serpiente, del apostade
ro de Algcciras, aprehendió en la noche 
del 24 del actual en los arrecifes de torre 
de la almiranta una barquilla con ocho 
bultos de tabaco sin reos.

{Gacela del 51 de diciembre.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

Weal urden.

A fin de. asegurar á los fondos que se 
invierten en la adquisición de efectos de la 
deuda pública todas las ganancias compa- 
palibles con los intereses del tesoro, y de 
contribuir de esta manera á afianzar el 
crédito del oslado, convirliendo en capita
les productivos los réditos que este tiene 
obligación de satisfacer desde el principio 
del mes corriente, S. M. la Reina (Q. D. 
G.) ha tenido á bien autorizar á las direc
ciones generales del tesoro y de la Caja 
de depósitos para que en las negociaciones 
de pagares de la deuda flotan le y en las 
imposiciones que y ejecuten en dicha Caja 
se admita como efectivo el importo de las 
carpetas de cupones y demas efectos del 
estado presentados ó que sc presenten en 
las oficinas de la deuda para el cobro del 
semestre vencido en el dia de ayer, y amor
tizaciones de todas clases de la misma, así 
como las procedentes de señalamientos he
chos por la Caja de depósitos, sea cual
quiera la época que á los documentos ex- 
pi osados se hubiera designado ó designe 
para su pago, y siempre que las operacio
nes por las que hayan do recibirse no ba
jen del plazo de tres meses fecha.

De Real órden lo comunico á V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de enero de 1865.— 
Barzanallana.

Sres. Directores generales del tesoro y 
de la Caja general de depósitos

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

[leales decretos.

En el expediente en que el gobernador 
de la provincia de Madrid ha negado al 
juez de primera instancia del distrito del 
centro de esta corle la autorización solici- 
citada para procesar á D. Manuel Selgas, 
inspector de vigilancia, por detención arbi
traria, del cual resulta:

Que en 5 de noviembre del año último 
D. José Ramírez Negro, presbítero y bi
bliotecario de la universidad central, acu
dió por escrito al inspector de vigilancia 
D. Manuel Selgas1, denunciándole que un 
sujeto llamado Ramón Calvillo, vecino de 
esta corle, tenia en su poder una lámina 
de la deuda corriente del 5 por 100 que ¡ 

iba á negociar, y que esa lámina pertene
cía á otras dos personas, en cuyo nombre 
y en el sujo propio excitaba al inspector 
para que procediese á la detención del ex
presado Calvillo, á fin de asegurar de ese 
modo la retención de la lámina:

Que recibida la denuncia, el inspector 
encargó inmediatamente á un empleado 
subalterno se presentase en la dirección 
de la deuda, á cuyo punto habían llevado 
á Calvillo artificiosamente, y con el engaño 
de que iban á reconocer oí documento el 
denunciador y sus amigos, y una vez allí 
le detuvieron, apoderándose de la lámina, 
siendo en seguida enviado á la cárcel en 
clase de incomunicado, y puesto á dispo
sición del juez de primera instancia:

Que instruido en consecuencia el proce
dimiento criminal por el supuesto delito 
denunciado y practicadas varias diligen
cias se comprobó por ellas que no solo no 
existía delito, sino que Ramón Calvillo 
poseía con título legítimo el documento en 
cuestión, por la cual el juez sobreseyó en 
la causa, mandando que se pidiese la cor
respondiente autorización para procesar al 
inspector de vigilancia por la detención que 
hizo sufrir á Calvillo, y sin perjuicio de 
proceder con arreglo á derecho contra los 
delatores:

Que el gobernador, conformándose con 
el parecer del consejo provincial, negó la 
autorización, fundándose en quQ las cir
cunstancias que acompañan el hecho de la 
detención, y principalmente la del carácter 
sacerdotal y posición del que formuló la 
denuncia, justifican completamente la reso
lución adoptada por el inspector, que por 
otra parte puso inmediatamente al deteni
do á disposición de la autoridad compe
tente.

Visto el art 295, caso núm l.°del có
digo penal, por el cual se castiga al cal
leado público que ordenare ó ejecutare ile
galmente ó con incompetencia manifiesta la 
detención de una persona:

Visto el caso núm. 1 i del art. 8.° del 
mismo codigo, según el que está exento 
de responsabilidad criminal el que obra en 
cumplimiento de un deber, ó en el ejerci
cio legítimo de un derecho, autoridad, ofi
cio ó cargo:

Vistas las reglas 27 y 29 de la ley pro
visional reformada para la aplicación del 
mismo código:

Vista la Real orden <le 26 de abril de 
1851, en la que se recuerda á los gober
nadores la observancia de lo mandado res
pecto á que las personas arrestadas por la 
policía sean entregadas á los tribunales cu 
t-l lémino de tres dias á mas tardar:

Considerando que aparece de esle expe
diente que el inspector de vigilancia tuvo 
noticia de que iba á cometerse un delito, 
y que el aviso procedía de una persona de 
conocido arraigo y garantía que bajo su 
responsabilidad aseguraba ser cierto el he
cho que denunciaba:

Considerando que el expresado ¡npector 
no tuvo tiempo material para comprobrar 
la verdad de lo que sc le decía, y por eso 
la primera disposición que tomó para im
pedir la venta de la lámina, que según á 
él se le anunció, no pertenecia á Ramón 
Calvillo, fue la de detener á esle, ponién
dole inmediatamenle á disposición del juez 
de primera instancia del dislrilo, como 
consta que lo verificó en el acto:

Considerando, por último, que atendi
das todas estas circunstar¡cias y teniendo 
presento que las funciones que los agentes 
de policía desempeñan son generalmente 
preventivas de delitos que en muchos ca
sos solo se presumen, es inaplicable al 
caso actual lo dispuesto cu el art. 295 
del codigo penal:

Conformándome con lo informado por la

O 
sección de estado y gracia \ justicia del 
consejo de estado. ‘

Vengo en confirmar la negativa del go
bernador.

Dado en Palacio ¡i cuatro de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. —Es- 
lá rubricado de la Real mono.—El presi
dente del Consejo de ministros. —Ramón 
María Narvaez.

, En el expediente y autos de competen- 
cio suscitada entre el gobernador de la pro- 
yincia de Albacete y el juez de primera 
instancia de Chinchilla, de los cuales re
sulta:

Que en mayo de 1864 se presentó en 
el referido juzgado un interdicto á nombre 
de D. José María Fernandez Aguado, ve
cino de esta corle, contra D. Pedro Hues
eas, que lo es de Chinchilla, por haber 
este invadido una heredad propia de Fer
nandez Aguado, llamada de los Perales, 
haciendo descuajos, arrancando las raíces 
del monte y carboneando:

Que con la demanda de interdicto acom
pañó el despojado el deslinde que á su ins
tancia se habia hecho de la finca en cues
tión por estar enclavada en la dehesa lla
mada de los Perales, procedente de los 
propios de Chinchilla, el cual tuvo lugar 
en 26 de setiembre de 1862, practicán
dolo los peritos nombrados por la hacien
da, el apuntamiento y el interesado:

Que habiendo acudido Hueseas al go
bernador de la provincia en solicitud de 
que requiriese de inhibición al juzgado, 
lo estimó así aquella autoridad, de acuer
do con el consejo provincial, fundándose 
en el número 8.", art. 96, y en el 173 
de la instrucción de 31 de mayo de 1855; 
y considerando la cuestión incidental de la 
venta que el estado hizo á Huesca en 1862 
de una dehesa de 350 fanegas, de cu va 
finca lomó posesión el 3 de abril de 1863:

Que el juez, después de sustanciado el 
artículo y de acuerdo con el promotor fis
cal, se declaró competente en atención á 
que era ajena de la subasta la cuestión 
promovida, y á que antes de darse á don 
Pedro Hueseas la posesión de la finca que 
habia comprado se deslindó de ella la de 
Fernandez Aguado por la misma adminis
tración :

Que insistiendo el gobernador en su re
querimiento de acuerdo con el consejo pro
vincial, resultó el presóte conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el art. 96 de la inslrueccion de 
31^ de mayo de 1855, que en su número 
8. encarga á la junta de ventas conocer 
de todas las reclamaciones ó incidencias 
de ventas de lincas, censos ó sus reden
ciones:

, Vislo el art. 173 de la misma instruc
ción, que prohíbe la admisión de deman
das judiciales contra las fincas que se ena
jenen por el estado sm que el demandante 
acompañe el documento de haber hecho la 
reclamación gubernalivamenle. y siéndole 
negada:

V ¡slo el art. 1/' dé la Real órden de 20 
setiembre de 1852, que atribuye á los 
consejos provinciales y Real (hoy'de esta
do) el conocimiento de las cuestiones con
tenciosas relativas á la validez inteligencia 
y cumplimiento de los arriendos y subas
tas de los bienes nacionales y actos poseso
rios que de ellas sc deríven hasta que el 
comprador ó adjudicatario sea puesto en 
posesión pacifica do ellos, y al de los juz
gados y tribunales de justicia competentes 
las que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes, y cualesquiera otros dere
chos que se funden en titules anteriores y 
posteriores á la subasta, ó sean indepen
dientes de ella:

M.C.D. 2022
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Considerando:
l .° Que siendo el fundamento del in

terdicto la invasión de un comprador de 
bienes nacionales en tierras de un particu
lar, y habiendo tenido lugar después de 
estar en quieta y pacifica: posesión de la 
finca adquirida del estado, no puede esti
marse este acto en modo alguno como inci
dental de la venta, ni derivado de la su
basta:

2 .a Que sí alguna cuestión pudiera pro
moverse con motivo de la designación de 
la cosa enajenada, está resuella de ante
mano por el deslinde que sé hizo antes de 
la venta con la intervención de las autori
dades administrativas:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á catorce de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. —Es
tá rubricado de la Bcal mano.—El presi
dente del Consejo de ministros.—Ramón 
María .Varvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Min.ts.

limo. Sr.: Habiendo sido declarados su
pernumerarios los ingenieros de la clase 
de primeros I). Florentino Zabida y D. Ma
nuel del Villar y Labin, la Reina (Q. I). 
G.) se ha servido conceder los ascensos de 
escala, nombrando en su virtud ingenieros 
primeros, con el sueldo anual de 12 000 
reales á los mas antiguos de la clase de 
segundos D. José María Soler y D. Fran
cisco Mateo y Machasca.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
concimienlo y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de diciembre de 1864.—Galiano.

Sr. Director general de agricultura, in
dustria y comercio.

(Goceía del 5 de enero.)

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Weid decreto.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Sevilla ha negado al 
juez de primera instancia del tercer dis
trito de la capital la autorización solicitada 
para procesará Francisco Gandía, vigilan
te de seguridad pública, por la detención 
arbitraria, de! cual resulta:

Que habiéndose cometido un robo en la 
tienda de abacería de don^Migucl García la 
noche del 5 de noviembre del año último, 
\ apercibido el sereno Cándido Alarcon 
en la madrugada del I» de dicho mes de 
«Ríe en lo interior de la obra de una casa 
inmediata á la del que había sido robado 
hablaban varias personas, dio aviso al se
reno de la demarcación José Castillo, quien 
sin otra razón que la de estar prevenido 
que no hubiese en las obras mas que el 
guarda, llevó detenidos á Francisco Carrc- 
terro y Nicolás Monliel que se encontra
ban en la referida obra; y habiendo toca
do el piloá su tránsito para la casilla, 
acudió el vigilante Francisco Gandía, el 
cual aseguró que los espresados .Carretero 
y Monliel eran los autores del robo que va 
dicho, á quienes buscaba por tal concepto, 
y pidiendo auxilio fue en la citada casa en 
obra y detuvo por igual razou el guarda 
de ella:

Que dado parle al juzgado de estos he
chos é instruidas diligencias criminales

y la salud de las tropas habia mejorado.
Si tiene igualmente conocimiento por 

este correo de la salida para Puerto Rico 
de 134 prisioneros rebeldes, procedentes 
de las últimas operaciones del Seybo y 
otras anteriores.

[Gacela del 5 de enero.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillrrio.

Con motivo del fallecimiento de S. A. 
I. R. la gran duquesa Ma/ ia Fernanda Ama
lia Javiera, viuda de S. A. I. y R. el gran 
duque Fernando III de Toscana, hermana 
de S. M. el Rey de Sajonia y lia política 
de la Reina nuestra señora, S. M. se ha 
dignado resolver que la corle vista de luto 
por espacio de cuatro semanas la mitad ri
guroso y la mitad de alivio, debiendo em
pezar desde el " del corriente.

MINISTERIO DE MARINA.

El jefe de la escuadra 1). Luis Hernán
dez Pinzón, comandante general de la es
cuadra del Pacifico, en comunicación do 
26 de noviembre último, fechada en la ba
hía Pisco, participa el incendio de la fra
gata Triirifo, ocurrido el día anterior por 
consecuencia de la inflamación del aguarrás 
depositada en el pañol de pinturas, y que 
no hay que lamentar desgracia alguna per
sonal; habiéndose salvado los caudales, los 
cimómetro^ y gran parte del armamento y 
equipajes.

Por Real orden de 4 del corríenlc mes 
se ha conferido el mando de la fragata 
Bereiujneta, que forma parte de la escua
dra del Pacifico, al capitán de navio don 
Manuel de la Pezuela y Lobo.

[Gacela del o de enero.)

contra los tres hombres mencionados, co
mo presuntos autores del robo, según lo 
manifestado por el vigilante, se averiguó 
que eran inocentes y enteramente, extraños 
al delito por queso les procesaba, por lo 
que se sobreseyó en la causa: notándose 
en las declaraciones prestadas por el sere
no y el vigilante marcada contradicción; 
pues mientras el primero sostiene que si 
llevó delenidos á los tres sujetos fué por 
la aseveración del vigilante que afirmaba 
eran los autores del robo, este después se 
relracló asegorandu lo conlrario.

Que en vista de esta contradicción y de 
las declaraciones de los testigos que pre
senciaron la detención, conformes en que 
efeclivamenle el vigilante había dicho que 
los delenidos eran los delincuentes, por 
cuya razón los llevaba á la casilla, cljucz, 
oído el promotor fiscal, pidió la' autoriza
ción para procesarle por considerarle reo 
de detención arbitraria; y el gobernador 
se la negó, de conformidad con lo infor
mado por el consejo provincial, que afir
maba habían existido precauciones que 
justificaban la delenciou ordenada por el 
vigilante.

Visto el párrafo octavo del arl. 10 de 
la ley para el gobierno y administración 
de las provincias, en el que se establece 
que no será necesaria la autorización para 
iroseguir los delitos de imposición de cas- 
igo equivalente á pena personal, arrogán

dose facultades judiciales. ,
Considerando que al detener á los tres 

sujetos que presumía fuesen los autores 
del robo cometido en la noche anterior, 
obró el vigilante Gandía en concepto de 
delegado de la policía judicial represiva, y 
no preventiva de delitos siendo en conse
cuencia innecesaria en este caso la garan
tía de la prévia autorización.

Conformándome con lo informado pol
la sección de Estado y Gracia y Justicia 
del consejo de Estado.

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de que se trata.

Dado en Palacio á cinco de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. — Es
tá rubricado de la real mano. —El presi
dente del consejo de ministros. —Ramón 
Maria Narvaez.

^Gacela del 4 de enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias de Sanio Domingo, comu
nicadas desde la capital por el general se
gundo en jefe con fechas del 1 .u al 9 de 
diciembre, dan cuenta de los términos sa
tisfactorios con que se verificó la concen • 
tracion de los destacamentos do San Anto
nio do Guerra, los Llanos, Hato Mayor y 
Guana, á pesar de las muchas diiicullades 
que oírecia la traslación de gran número 
de enfermos y algunas familias, sin que 
consiguiesen impedirla la presencia del 
enemigo en varios pimíos de donde fué de- 
cididamenle ahuyentado. También debía 
tener lugar á aquella fecha la evacuación 
de Santa Cruz de Seibo, como consecuen
cia de las anteriores, replegándose la guar
nición sobre Higuey, donde las tropas po
dían mejorar su situación militar y oslado 
sanitario. En Puerto Plata habia empeora
do este algún tanto hasta el 22 de noviem
bre, no ocurriendo en los domas puntos 
oirá novedad que haberse verificado en la 
provincia de Azúa una cspedicion sobre 
Barahona con fuerzas del ejército y arma
da, sin notable accidente.

El general en jefe se L-allaba el 5 de 
diciembre en Montecrisl., proponiéndose 
verificar algunas operaciones. En este 
campamento no ocurría tampoco novedad, 

que apesar del laudable objeto que se pro
pusieron sus autores, ninguna reune las 
circunstancias que requiere esta clase de 
trabajos, inclusa la publicada en esta Ciu
dad el año 1858 con el título de guia com
pleta de repartimientos do inmuebles. Esta 
es útil, no cabe duda, pero sobre hacerse 
engorroso el operar con las se^s claves que 
contiene para servirse de las tarifas, (in
dispensables sin embargo para no confun
dirse ni equivocarse fácilmente), es de un 
volúmen escesivo, y por consiguiente tie
ne un precio demasiado alto para que pue
dan proporcionársela la inmensa mayoría 
de secretarios á causa de la mezquindad 
de sus dotaciones. Por esto, pues, imagi
né un medio que á la vez que reducicse 
la obra á pocos pliegos, hiciera fácil su 
comprensión, fuera barata y facilitase la 
redacción de los repartos. Creo que he 
conseguido mi objeto con las tablas que 
doy á luz, las cuales corresponden de tal 
manera á su adjelivo de sensillisimas, 
que una vez estudiadas y entendidas, será 
niuy difícil equivocarse, porque en el re
ducido espacio que ocupa cada una, se 
comprende la contribución correspondien
te desde uno á noventa mil reales de ri
queza. Esto y el poderla ofrecer por 20 
reales á todos los que estén suscritos al 
consultor de a) untamientos, dirigido por 
Alcubilla; al centinela de los secretarios, 
que publica en Zaragoza el señor Reinoso; 
al boletín de administración local y de los 
pósitos, cuyo director es D. José García 
Cantalapiedra, y á cuantos periódicos ad
ministrativos vean la pública luz, hará se
guramente que se espendan los 2500 ejem
plares de que so compone la lirada en un 
término breve. , .

Tengo predilección por la honrosísima 
clase de secretarios municipales, y he que
rido darles de ello una prueba, siquiera 
insignificante, ofreciéndoles osla obra á un 
precio tan bajo como me ha sido posible, 
habida consideración al escesivo coste de 
la composición de números.

Réstame hacer una observación.
En una obra como la presente, se ic- 

quiere la mayor exactitud en las opera
ciones aritméticas para que puedan con
feccionarse bien los repartimientos, y es 
de lodo punto imposible casi que dejen de 
resultar equivocaciones no vistas ó pasadas 
por alio en la corrección de las pruebas. 
Por esta razón, y porque no, ignoro tam
poco cuan fácil es se olvide ó pase por al
io la fé de erratas que se pone al final 
de las obras generalmente, me tomaré el 
improbo trabajo de corregir en todos los 
ejemplares de ésla las equivocaciones que 
resulten. Pueden pues los encargados de 
hacer los repartos, que quieran servirse 
para ello de mis tablas, operar con culera 
seguridad y confianza;

Quisiera, amigo D. Manuel, que mi li
bro mereciera su beneplácito, ya que me 
he lomado el atrevimiento de dedicárselo 
sin otro móvil ni otro Ínteres, que el de 
que el nombre de un empleado de hacien
da pública tan antiguo y tan digno cuino 
el de V. figurase ásu frente.

Soy con la mayor consideración su afec
tísimo y S. S. — F. y R.

ANUNCIOS.
DOS MIL Y CIEN

TABLAS SENCILLÍSIMAS

Para Inda clase de re¡¡arlos.

Las precede un formulario de los de 
inmuebles con todas las esplicaciónas ne
cesarias y operaciones hechas sobre el mo
do de redactarlos con precisión y exacti
tud; el arl. 17 de la Real orden do 15 de se
tiembre de 1857; la Real urden de 13 de 
mayo de 1861, recordatoria de la de 8 de 
junio de 1859 relativa á la manera de 
imponer los recargos municipales á veci
nos y forasteros;- observaciones "sobre di
chas disposiciones legislativas; estado de
mostrativo de lo que se pierde con el des
precio de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8 ú 9 mi
lésimos, y finalmente; cuatro tablas mode
los, base del reparto que se incluye. De
dícala á U. Manuel Praciado, su autor 
F. y R.

Sr. D. Manuel Preciado.

Mí querido y estimado amigo. Conozco 
algunas obras que se han publicado de al
gunos años á esta parle para facilitar la 
redacción de los repartos do 'lonlribucion 
territorial, y á decirle á V. verdad, creo
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